Prueba Práctica 
Los aspirantes se presentaran con un número que se le dará al entregar al inscribirse para el concurso 

No se deben presentar por su nombre, sino por el número obtenido en todo el concurso 

Tener a disposición la Orquesta Departamental para la prueba practica.
La Orquesta deberá tener ensayado el repertorio que la mesa del jurado pondrá con tiempo para todos los concursantes (1 SEMANA)
Los concursantes podrán presentar hasta dos obras cantadas y/o instrumentales para prepararlas con la banda a ser calificado por el Jurado 

Dirigir el Himno Nacional de la República Oriental del Uruguay (Obligatorio)
Detalles a tener en cuenta para la calificación del concursante.
1) Presentación del concursante delante de la Orquesta 

2) trabajo de la obra 

3) afinación 

4) Pedagogía delante de la Orquesta 

5)Interacción 

6)Dirección de la Obra 

7)Expresión artística (Interpretación )

8) Entradas , cortes , matices y expresión general 
9) Dinámica de trabajo
10)concepto general 

Los concursantes tendrán 45 minutos máximo para preparar la obra y luego realizarla completa , tanto la obra presentada por él o por el jurado 

Los músicos se mantendrán neutrales a cualquier equivocación del concursante 

El puntaje del jurado será inapelable Los puntajes se basan en tres elementos fundamentales que son .

1)Currículo –Vitae 

2)Parte teórica 

3)Parte Practica 

4)Entrevista Psicolaboral.

